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Anexo de Contrato No. 23351, 23352, Oferta de Compra N° 72, 03/07/2017 

Denominación SUMINISTRO DE TINTAS, TO~ER, CABEZALES Y CD PARA EL CENTRO 
NACIONAL DE REGISTROS, ANO 2017 

Producto MATERIAL INFORMATICO 
Precio Según anexo 

/FONDOS BCIE- UCP) 
Institución Centro Nacional de Registro (CNR) 
Compradora 
Cantidad Según detalle Anexo 4 detalle de lo requerido v precios. 
Término Bolsa de Productos de El Salvador. Sociedad Anónima de Capital Variable 

que en lo sucesivo se denominara La Bolsa. 
Servicios Bursátiles Salvadoreños. S.A. de C.V. que en lo sucesivo se 
denominara SBS. S.A. de C.V. 
Centro Nocional de Registros, que en lo sucesivo se denominará CNR 
Unidad Coordinadora de Proyecto de Modernización del Registro Inmobiliario 
y del Catastro Fase 11 • que en lo sucesivo se denominará UCP 

Especificaciones Según Anexo 4. 
Técnicas 

Origen Importado 

Fecha, volumen, El Plazo de Entrega será como máximo de Diez ( 1 O) dfas hábiles. a partir del 
horario y lugar de dio siguiente de recibida lo nota de pedido realizada por escrito por el 
entrego Administrador de Contrato respeclivo al proveedor. 

Volumen: Según detalle en Anexo 4. las entregas se realizarán parciales. 
conforme a las necesidades que se tengan, de acuerdo a la programación 
o a los pedidos que proporcione el administrador de contrato, hasta por el 
monto contratado y poro ello emitirá notas anticipadas de solicitudes de 
pedido de acuerdo al consumo de necesidades de la lnstilución. durante la 
vigencia del mismo. 

-
~'I)ClOSo~ Lugar de entrega: La entrega se realizará en el Departamento de Almacén 

9;-t;j ~ 
'l o.l' del CNR, San Salvador. el cual se encuentra ubicado en los Oficinas Centrales ( ~ q BOLPROS ~~} del CNR ubicadas en ¡a Calle Poniente y Finol43 Avenida Norte No.2310. San 
~ OPERACIONES g Salvador. oó> ,41 

~.<t. de e~· 
El horario de recepción del suministro deberá coordinarse el - con 
Departamento de Almacén del CNR y con los Administradores del Contrato 
corres¡::>_ondientes. de lunes a viernes de 7:30A.M. a 12:00 y de 3:00 o3:30P.M 

Documentación Las entregas del suministro deberán acompañarse de la siguiente 
requerida para toda documentación en original la cual deberá ser firmada en lo recepción del 
entrega producto: 

a} Nota de envio o remisión del producto emitido por el Puesto Vendedor 
o el proveedor 

b) Para lo último entrega, Orden de enlrega del producto emitida por 
BOLPROS. S.A. DE C.V .. por la totalidad del monto entregado. 

ACTAS DE RECEPCION. 



Anexo de Contrato No. 23351,23352, Oferta de Compra N° 72,03/07/2017 

Garantías 

Penalización 
económica y 
ejecución coactiva 

Paro codo entrego completo. se emitirá un acto de recepción, la cual debe 
ir firmado por el Proveedor y Administrador de Contrato nombrado poro tal 
efecto. 

Se consignará lugar. día y hora de lo recepción: nombre del proveedor; fecho 
y referencia del contrato del suministro recibido. asimismo como 
observaciones o incumplimientos que a la fecha están en proceso de 
solventar. detallando en coda informe los tiempos en días calendario, si 
existiere mora en la entrega del suministro. 

En caso que algún producto salga defectuoso. deteriorado, no cumpla con 
las especiflcaclones técnicos, presente problemas relacionados con la 
calidad o éstos resulte con daños este deberá ser cambiado en un periodo 
no mayor a 5 DÍAS HÁBILES, a partir de lo fecha en la cual el Administrador del 
Contrato realice el reclamo. comprometiéndose a ello, mediante carta 
compromiso. 
Los proveedores previo a lo negociación deberán presentar los siguientes 
garantías: 

1. Garonlla Mantenimiento de oferto: 2.5% + IV A del valor ofertado. 

Posterior al cierre de contrato. el proveedor que resulte ganador. 
deberá presentar garantía de fiel cumplimiento: 

2. Garanllo Fiel Cumplimiento de contrato: 10% + IVA del valor 
conlratado. 

las Garantías de Mantenimiento de oferto y fiel cumplimiento del contrato se 
deberán de emitir o favor de lo Bolsa de Productos de El Salvador. Sociedad 
Anónima de Capital Variable que puede abreviarse BOLPROS. S.A. de C.V. y 
serón devueltas uno vez se cumpla con términos del contrato y conforme a 
la normativa de lo Bolsa. 
La gorantla podrá constituirse con cheques certificados o cheque de caja, 
librado contra un banco regulado por lo Ley de Bancos o de Bancos 
Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito. cuando las goronllos se 
constituyan con cheques certificados. el puesto de Bolsa respectivo deberá 
realizar el abono respectivo o lo cuenta bancaria designada por la bolsa para 
estos fines. o a través de Fianzas. emitidas por afianzadoras. aseguradoras o 
Sancos autorizadas por lo Superintendencia. 
También podrá depositarse directamente a la cuenta de garantías a nombre 
de la Bolsa de Productos de El Salvador. S.A. de C.V .. pero debe realizarse con 
fondos en firme. Cuenta corriente No.1301-13795. del Sanco Cuscatlán. 
En el coso el proveedor entregue los productos o brinde el servicio fuera del 
plazo establecido por el administrador de contrato. el cliente comprador 
podrá permitir la entrega fuero de los plazos establecidos en el contrato y 
aplicará una penalización del CERO PUNTO QUINCE POR CIENTO (0.15%) sobre 
el monto de lo enlregado con atraso. por coda día de extemporaneidod. 

El plazo para poder entregar con extemporaneidod aplicando lo 
penalización antes indicada no podrá exceder a QUINCE (15) DÍAS 
CALENDARIO, posteriores a lo fecho original de entrega según contrato. 
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En todo caso. la penalización mínima a imponer relacionada con la entrega 
de productos sería el equivalente a medio salario mfnimo del sector comercia: 
y la penalización mínima a imponer relacionada con lo prestación de 
servicios, será el equivalente o un salario mfnimo del sector comercio. 

lo penalización será calculada por la institución compradora. en conjunto 
con el puesto de bolso comprador y será cancelada por el Puesto vendedor 
o la empresa suministrante directamente a la Entidad Contratante, en la 
Tesorería Institucional. dentro de los CINCO (5) DfAS CALENDARIO siguientes a 
la notificación del puesto de bolsa Comprador; caso contrario, será 
descontada de los pagos pendientes. 

PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE INCUMPLIMIENTO E 
IMPOSICIÓN Y CÁLCULO DE PENAUDApES 
a- Determinación de lo penalidad: 

i- El Administrador de Contrato notificará o lo UACI del CNR poro que 
se notifique al Puesto de Bolso comprador con nota y 
documentación de respaldo el plazo incumplido. 

11- El Puesto de Bolsa comprador junto con la Institución Compradora 
calcula penalización y entrega o Puesto de Bolsa vendedor y 
éste al proveedor. 

iii- 8 Proveedor se presenta a cancelar penalización al CNR y sigue 
los posos determinados en el literal b). 

b- Procedimiento para el pago de lo penalidad: 
1- Presentarse a la Tesorer(a del CNR (Ufl), ubicada en Oficinas 

Centrales. 1°. Calle Poniente y Rnal43 Av. Norte. Na 2310, módulo 
11. San Salvador, para realizar el pago. 

EJECUCIÓN COACTIVA POR PRODUCTOS Y SERVICIOS NO ENTREGADOS. 
En caso que los produc tos o servicios no sean entregados, en el plazo 
original o vencidos los quince dfas arriba indicados poro entregar en forma 
extemporánea con penalización. e l Puesto de Bolso Comprador deberá 
solicitar a la Bolsa que efectúe la ejecución coactivo del contrato por lo no 
entregado, de c onformidad a los Art. 79 y siguientes del Instructivo de 
Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de 
C.V.; dicho solicitud deberá ser dirigida al Gerente General de BOLPROS, S.A. 
DE C.V. , y deberá c ontener lo información relativa al número de contrato. 
cantidades incumplidas. monto equivalente al incumplimiento. y toda 
aquella información que permita establecer, identificar y cuantificar el 
incumplimiento. 
Los 5 dios hábiles para solicitar la ejecución coactiva por lo no cumplido. se 
contarán o partir de la fecha limite de entrega original acordada 
contractualmente o a partir del último día del plazo concedido con 
penalización; c onforme o lo dispuesto en los art. 79 y siguientes del Instructivo 
de Operaciones y Liquidaciones. 

Será obligatorio para los puestos de bolsa contratantes, en caso de existir 
acuerdos entre las partes, dichos acuerdos sean informados a la Bolsa. antes 
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Documentación para 
tramitar cobro y 
Fecha de pago de 
anticipos y de 
productos o servicios 

de la realización de las nuevas ruedas de negociación en virtud de la 
ejecución coactiva: caso contrario la Bolsa continuará con el proceso de 
ejecución hasta la liquidación de la garantía. 
El METODO DE FACTURACIÓN SERA DIRECTA. 

Para iniciar la gestión de cobro con la entidad compradora debe adjuntarse 
el recibo de pago de la penalización si la hubiere y además deberá 
considerarse la fecha de corte de recepción de documentos a cobro por 
parte de la entidad compradora para la emisión del quedan 
correspondiente. 

la Institución compradora según sea el caso. podrá efectuar el cobro de fa 
penalización. ya sea mediante el pago directo por parle del cliente vendedor 
o mediante el descuento bajo figura de compensación cuando efectúe el 
pago del productos. 

Para trámite de cobros se deberá presentar la siguiente documentación. 

a) Factura Consumidor Rnal duplicado del suministrante a nombre del 
Centro Nacional de Registros. 

Debiendo incluir el nombre del suministro. número de contrato. el precio 
unitario y el precio total debe consignarse con dos decimales. 

b) Previo notificación por parte del Administrador del Contrato. se emitirá 
factura de consumidor final, con el detalle de los suministros 
dependiendo del solicitante. Departamento de Almacén o UCP. de ser 
este último deberá emitirse la factura con la denominación "CNR-BCIE
Proyecto de Modernización Fase 11". 

e) En caso de refacturación por errores del suministran te. el tiempo máximo 
de presentación de las nuevas facturas. no excederá de DIEZ ( 10) días 
hábiles y no generará cobro por mora. 

d) Acta de recepción del cliente comprador debidamente firmada y 
sellada por el Administrador de Contrato nombrado para tal efecto. 

e) Se harán pagos parciales tomando como base las notas anticipadas de 
solicitudes de pedido de acuerdo al consumo o necesidades de la 
Institución durante la vigencia del mismo hasta por el monto de lo 
controlado por lote. 

f) El pago se hará en un plazo máximo de quince (15) días calendario, en 
las oficinas designadas por el comprador para el trámite de pago. 

g) De lo documentación se presentará original y uno fotocopio. 

4 
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Otras Condiciones 

TRAMITE DE PAGO 

Se harón pagos parciales, según lo indicado en el literal e) antes 
mencionado. 

El periodo de pago comenzará a transcurrir una vez que se verifique que 
los documentos de respaldo presentados a cobro se encuentren 
completos, la unidad financiera {UFI). seró la encargada de verificar la 
documentación. El plazo contemplado de quince días comenzará a 
transcurrir hasta que los documentos sean recibidos a satisfacción. 

a) En el caso de los suministros requeridos por fa UCP. fa fuente de 
financiamiento será el préstamo BCIE número 1888 y recursos de 
contrapartida a cargo del CNR. para el pago del Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a lo Prestación de Servicios. 

El trámite de pago, en los pedidos solicitados por lo UCP, los 
documentos de respaldo (factura en dupHcodo cliente. acta de 
recepción y orden de pedido original) deberón entregarse en la Unidad 
Administrativo Financiera de la UCP. lo que gestionará tonto la 
autorización de la facturo como la emisión del Quedan ante lo Unidad 
Financiera Institucional del CNR. 

b) El trámite de pago, en los pedidos solicitados por el CNR. se podrá 
realizar bajo dos modalidades: 

1- Pago electrónico con abono a c uenta. paro lo cual el Suministronte 
deberá proporcionar un número de cuento corriente o de ahorros en el 
cual se le efectuarán tos pagos en un banco o cualquier otro institución 
financiero de las autorizados y supervisadas por lo Superintendencia del 
Sistema Financiero, donde desean que se le aplique los depósitos. por 
el pago de las obligaciones correspondiente al presente contrato, 
según la declaración jurado establecida en el anexo 6. En caso de no 
adjuntar se le cancelará en lo Tesorería del CNR . 

2- Pago en la Tesorería del CNR. por medio de cheque. 

la Institución Compradora y el Puesto de Bolso Comprador deberán informar 
o lo Bolso cuando efectúan el pago de los productos recibidos: a su vez el 
Puesto de Bolsa Vendedor y el Cliente Vendedor deberán presentar o lo Bolso 
los órdenes de entrega firmados y selladas por la Institución Compradora. 
copia del quedan que certifica que yo realizó el cobro e Informar o lo Bolsa 
cuando haya recibido el pago por parte de lo Institución Compradora. 

1. El contrato se dará por cumplido siempre y cuando el vendedor hayo 
entregado el 100% de las órdenes de pedido. 

5 



Anexo de Contrato No. 23351, 23352, Oferta de Compra N° 72, 03/07/2017 

2. Al cierre del contrato de codo Lote, el puesto de bolso comprador 
remitirá el mismo dro a BOLPROS, S.A. de C.V. los precios unitarios 
proporcionales al precio base, y deberán de plasmarse en anexo del 
contrato generado. 

3. La institución compradora no incluirá y/o se firmara clausulo o 
convenio arbitral como mecanismo de resolución de conlroversios. En 
el coso de existir controversias. estos serán resueltos o través de los 
tribunales mercantiles correspondientes. según Art.6 de la Ley de 
Bolsas de Productos y Servicios. 

4. Se podrán realizar prórrogas y adendas. de acuerdo a la normativa 
de la bolsa. 
Ante las necesidades propias de la institución y a solicitud del 
administrador de contrato respectivo y durante la vigencia del mismo. 
el proveedor deberá estar en lo capacidad de aceptar incrementos 
de los suministros hasta un 30% del valor controlado según lo 
normativa Bursátil. 

5. Tres 13) dios hábiles antes de lo negociación. se deberá entregar a lo 
Bolsa de Productos de El Salvador. Sociedad Anónima de Capital 
Variable. uno Declaración Jurado ante notorio en lo que manifieste 
que no ha constituido acuerdos colusorios con uno. varios o todos los 
demás ofertanles que participan en el presente proceso. y que 
constituyan violación al lit. e) del ortrculo veinticinco de lo ley de 
competencia según el modelo de declaración jurada establecido en 
el mecanismo bursátil. Según formato de anexo 5. 

Vigencia del Contrato El plazo del contrato será a partir de la fecho de cierre del contrato, hasta 
el 31 de diciembre de 2017 

1. OBJETO 

El CNR por medio de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI). 
somete a competencia el presente proceso denominada "SUMINISTRO DE TINTAS, 
TÓNER, CABEZALES Y CD PARA LAS OFICINAS DEL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, AÑO 
2017", con el objeto de disponer de las cantidades necesarias de consumibles para los 
equipos informáticos. tales como tintas. tóner. cabezales y CD. tomando en cuento Jo 
clasificación técnico de acuerdo al tipo de equipo: impresores multifuncionoles, laser. 

\ICTOs inkjet o plotter. paro los equipos instalados en las oficinas del CNR en todo el país San 
~oí> ()~ 

~q,.~ ~ Salvador y las sedes de la UCP. 

~/§~)E~~~::~:~~ . IDIOMA DE LA OFERTA 

.-o~ Las ofertas. así como toda lo correspondencia y documentos relativos a ella. que 
4. cr~ r '~/ intercambien el Oferlante y el CNR. deberán redactarse en idioma castellano. o 

traducirse o dicho idioma. 

Los documentos complementarios y literatura impreso que proporcione el Ofertante 
podrán estar escritos en otro idioma. o condición que vaya acompañado de uno 
traducción fiel del documento en idioma castellano. 

Los documentos públicos que sean extendidos por Instituciones o autoridades 
extranjeros. deben presentarse debidamente oposlillodos. según el Convenio de la Hoya 
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o legalizada por el correspondiente consulado de conformidad al artículo 334 del 
Código Procesal Civil y Mercantil, según el caso. 

3. IMPEDIDO PARA OFERTAR 

Se deberá presentar en lo oferto técnica uno declaración en la cual manifieste que no 
se encuentra impedido paro ofertar ni incapacitado para controlar. de acuerdo al 
anexo 2. 

4. FORMATO Y FIRMA DE LA OFERTA 

El Proveedor preparará su oferto en original, y deberá agregar una en digital. 

Cada oferto podrá presentarse anillados, en folders o sujetas por cualquier medio similar. 
osl como TODAS las páginas de las mismas. deben estar foliados correlativamente, 
selladas. y firmados o rubricadas por el Representante legal o Apoderado del Ofertan te; 
cuyo Poder que acredite la facultad de lo persona poro firmar. deberá adjuntarse en la 
oferta. y estar debidamente inscrito en el Registro de Comercio. Todo texto entre líneas. 
tachaduras o palabras superpuestas serón válidos solamente si llevan la leyenda 
"Enmendado - vale" y la frma o rubrica de la persona que firma lo oferta. 

5. EVALUACIÓN DE OFERTAS 

lo Entidad Compradora realizará la evaluación técnico por medio del solicitante. poro 
verificar el contenido y cumplimiento conforme lo solicitado en lo Oferto de Compra. 
legislación vigente aplicable. os! como lo correspondencia tramitada en el proceso de 
elaboración y evaluación de ofertas. contra las ofertados. utilizando para ello los 
factores. puntojes y criterios de evaluación establecidos en lo Oferta de Compra. 

6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 

cuadro: 

CRITERIOS PUNTOS 

N• MÁXIMO 1 MiNIMO 

1 Carta del Fabricante CUMPLE/NO CUMPLE 

2 Evaluación Técnica 100 puntos 1 95 puntos 

El proceso de evaluación se desarrollará conforme al orden establecido en lo tabla 
anterior. cuyos factores son excluyentes, es decir si el Ofertonte no tiene la corto de 
fabricante. no se procederá a la evaluación técnica. 

7 
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CONDICIÓN DE OBUGATORIEDAD CUMPLE/NO CUMPLE 

CARTA DEL FABRICANTE, por marca que orerte, en la cual haga constar 
que los productos que distribuye son de la marca original y modelo del equipo. 

•Esta condición de obligatoriedad no aplica para el ítem del CO-R 

Para la evaluación de este parámetro se tomaró en cuenta el formato de Cumple~ 
No Cumple. 

Es OBLIGACIÓN que el Ofertanle adjunte CARTA DEL FABRICANTE. por marca que 
oferte, en la cual haga constar que los productos que distribuye son de la marca 
original del equipo, ésta debe venir dirigido al CNR, en original o si se presenta copia 
de la corta. está debe venir debidamente certificado por Notario. 

En coso que no se demuestren tales condiciones, las ofertas serón DESCALIFICADAS. 
si habiéndosela prevenido. no cumpliere con lo requerido, se considerará que no 
cumple y no podrá continuar con la siguiente etapa en el proceso de evaluación. 

Se evaluará con base a los parámetros técnicos siguientes: 

No, DESCRIPCION PUNTOS 

1 ESPECIFICACIONES TECNICAS 55 

a) El producto cumple con las especificaciones técnicas, al ser nuevos y originales, 35 
correspondiente a la marca y modelo de los lnsumos detallados en el Anexo 4, 
es decir no se aceptan productos genéricos, recargables, lmltocloncs, ni do olril 
marca. 

b) No cumple con las especlftcaclones técnicas y el producto no es nuevo y/o o 
original, correspondiente a la marca y modelo de los Insumes detallados en el 
Anexo4. 

e) Se propordona las hojas técnicas y ficha de datos de seguridad del producto 10 
orertado, en Idioma espai\ol 

d) No proporciona las hojas tecnlcas y ficha de datos de seguridad del producto o 
ofertado, en Idioma espai'lol. 

e) Se adjunta cuadro en el cual especifica la marca, pais de origen, brochure con 10 
Imagen del producto, catalogo del producto o muestrario que contenga cada uno 
de los lnsumos ofertados, en Idioma español. 

f) No adjunta cuadro en el cual especifica la marca, pais de origen, brochure con o 
Imagen del producto. catálogo del producto o mueslrarlo que contenga cada uno 
da los Insumas ofertados, en Idioma español. 

2 TIEMPO DE ENTREGA 10 
El plazo Iniciará a partir del dfa siguiente a la nolillcaoón por escrito del Administrador de 
Contrato. 

a) Presenta carta compromiso de suplir los suministros requeridos en un periodo 10 
máximo de 10 dfas hábiles, y que en caso no runcionen, presenten problemas 
relacionados con la calidad o éstos rcsullcn con daños o deterioro, se 
reemplazarán por otro, en un perCodo máximo de 5 dias hábiles 

b) No presenta carta compromiso de suplir los suministros requeridos en un o 
periodo máximo de 1 O dias hábiles, y que en caso no funcionen. presenten 
problemas relacionados con la caldad, resulten con daños o deterioro. no se 
reemplazarán por otro, en un periodo máximo de 5 dlas hábiles. 

3 GARANTIA DEL PRODUCTO ·10-
Este plazo Iniciará a partir del mes en que se entreguen los productos. 

a) Presenta declaración jurada ante Notarlo, en la que manilleste que la totalidad 10 
de lo orertado tendrá un venc1mlento de garantla de 1 año o más. 

b) No presenta declaración jurada ante Notarlo en la que manifieste que la totalidad o 
de lo ofertado tendrá un venom'ento de garantía de 1 año o más, o man.nesta 
que está garanlfa es de menos de 1 año. 
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4 GARANnA DEL FABRICANTE 1D 

a) Presenta declaración jurada ante Notarlo, en la que manifiesto que la lolaiJdad 10 
de ros productos contaran con el sello de garanUa de fabricante y con las 
garantlas respectivas por desperfectos de fabricación, y en caso de requerirlo 
el orertante realizara los lrámltes pertinentes. 

b) No presenta deciaración jurada ante Notarlo, en la que manllleste que la o 
lota'ldad de los productos no cuentan con el sello de garantra de fabricante y 
con las garantlas respectivas por desperfectos de fabricación. y en caso de 
requerirlo el Ofertante realizara los tramites pertinentes. 

5 Experiencia 15 

OFERTANTES CON EXPERIENCIA EN EL CNR 
En este numeral se evaluará la mperlencia del Ofertante en el CNR, en el cumplimiento de 
contrato u órdenes de compra, mediante carta de referencia emltrda por el Administrador del 
Contrato y se lomara en con&lderaclón lo siguiente: 

No haber presentado problemas en la calidad y cumplimiento de contratos u 15 
órdenes de compra de los productos suministrados durante el periodo contratado, 
dentro de tos úiUmos tres (3) años previo a la presentación de ofertas. 

Haber presentado problemas en la calldad y cumplimiento de contratos u órdenes 10 
de compra de los productos suministrados durante el periodo contratado, dentro de 
los últimos tres (3) años previo a la presentación de ofertas y haberlos subsanados. 

Haber presentado problemas en la candad y cump'lmlento de contratos u órdenes 
de compra de los productos suministrados durante el periodo contratado, dentro de o 
los úiUmos tres (3) años previos previo a la presentación de ofertas y no haberlos 
subsanados. 
OFERTANTES SIN EXPERIENCIA EN EL CNR 

Presentar en original 3 cartas de referencias emiUda por lnsutuclones públicas o privadas 
distintas, a quienes ha suministrado los lll$umos similares a los requeridos en el presente 
documento. dentro de los últimos 3 anos: emitidas en fecha posterior a la publicación para 
presentar ofertas y dirigidas al CNR, firmadas y selladas por el respectivo titular, autoridad, 
director, gerente o persona a cargo de la administración del contrato, con el teléfono del 
contacto, según anexo No. 3. 

Oicha Información podrá ser corroborada por el solicitante durante la evaluación técnica. 

SI las cartas de referencia son repelidas, es decir de la misma Institución o empresa en los 
diferentes años, equivaldrán a una y como tal se Te asignará la ponderación correspondiente. 
Presenta tres o más cartas de referencias y cumplen en su contenido con lo 15 
solicitado, según anexo 3 

Presenta dos cartas de feferenclas y cumplen en su contenido con to solicitado, 10 
según anexo 3 . 

Presenta una carta de referenCia y cumplen en su contenido con lo solicitado, 5 
según anexo 3 . 

No presenta carta de referendla que cumplen con lo sondtado. o 
TOTAL 100 

La Entidad Compradora se reserva el derecho de implementar Jos mecanismos necesarias 
para veriricar la información presentada por el ofertan te. 

Los Ofertan tes deben adjuntar en sus documentos de oferta, la información requerida, así 
como su disposición a cumplir cada uno de los requerimientos mencionados en el numeral 
12 de la oferta de compra. Si no son mencionados expresamenle en su oferto. se 
entenderá que no poseen lo documentación o no tiene la disposición de cumplir el 
requerimiento. y habiéndosela prevenido, se considerará que no cumple y se otorgará 
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cero puntos al parámetro de evaluación que dio lugar a dicha solicitud y se evaluará con 
lo información disponible al momento. 

Debido o que la contratación podrá ser parcial, las especificaciones técnicas se revisarán 
por cado ítem y de forma individual. de acuerdo o los especificaciones técnicas de cado 
uno de ellos y los Ofertantes continuarán en el proceso de evaluación técnico 
únicamente con aquellos lfems que hubieren cumplido. Si ninguno de los ítems ofertados 
cumpliere con los especificaciones técnicas requeridas. no continuará en el proceso de 
evaluación. 

Para que el o los ilems sean considerados aprobados para continuar con la etapa de 
negociación; la oferta presentado debe cumplir con el punfaje mínimo requerido de 
NOVENTA Y CINCO (95) PUNTOS de 100 puntos posibles o obtener. 

En lo evaluación técnica. los parámetros de tiempo de entrego. garantía del producto, 
garantfo del fabricante y experiencia serán evaluados solamente uno vez y su resultado 
se mantendrá constante para lo evaluación individual de codo item. 

7. SUBSANACIÓN DE ERRORES U OMISIONES EN LA OFERTA 

Durante el proceso de evaluación. la compradora por medio de la UACI a través del 
Puesto de Bolsa Comprador. podrá prevenir errores u omisiones de alguna 
documentación técnica que no haya sido incluido asr como también podrá hacer 
consultas al Ofertante con el objeto de aclarar dudas sobre los especificaciones 
técnicas u otros aspectos de lo ofertado. siempre que se encuentren considerados como 
situaciones subsanables y que no modifiquen el contenido de lo Oferto de Compro. 

Se le otorgará al Ofertante un plazo improrrogable y perentorio como máximo de DOS 
(2) días hábiles, contados o partir del día siguiente de la notificación. paro que 
proporcione la información foltante, aclaración o corrija el error subsanable. Si dentro 
del plazo otorgado no subsanare la prevención o no aclara lo solicitado. en la 
Evaluación Técnica. se evaluará con la información disponible al momento. 

8. VARIACIONES EN LAS CANTIDADES CONTRATADAS 

Ante las necesidades propias de la institución y o solicitud del Administrador del Contrato 
respectivo y durante la vigencia del mismo, el proveedor deberá estar en la capacidad de 
aceptar incrementos de los suministros hasta por un 30% del valor contratado según la 
normativa de BOLPROS, para lo cual se emitirá una Adenda de Incremento y como 
consecuencia el precio total del contrato podrá variar. tomando siempre como base los 
precios unitarios de los suministros contratados. 

A la vez el proveedor deberá entregar lo garantía de cumplimiento de contrato 
correspondiente al monto que se ha incrementado. si es el caso. 
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9. ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

El Proveedor será el responsable de lo prestación del suministro y con el objeto de tener una 
coordinación adecuada. entre el proveedor y la Institución Compradora. éste último 
contará con una contraparte inslitucionol, la cual estará bajo la responsabilidad de dos 
Administradores del Conlrato. uno por parte del solicitante Departamento de Almacén y 
otro por parle del solicilante UCP. quienes serón Jos responsables de represen lar. coordinar 
el seguimiento y la ejecución del mismo. Debiendo informar por escrito cualquier 
incumplimiento del proveedor. a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones (UACI) del 
CNR para que se notifique al Puesto de Bolso y BOLPROS S.A. DE C.V. los incumplimientos 
respectivos. 

El Administrador de Contrato deberá ser una persono de lo Unidad Solicitante u otro 
dependencia. con lo experiencia técnica en lo adquisición o contratación de que se trole. 
Posterior al cierre de contrato se remilirán los datos de los Administradores de Contrato. 

10. PROHIBICIÓN 

El Proveedor no podrá ceder. lraspasar o subconlratar a ningún título los derechos y 
obligaciones que emanen del contrato. Ningún subconlrato o traspaso de derecho. 
relevará al Proveedor. ni a su fiador de las responsabilidades adquiridas en el contrato y en 
los garantías. 

11. PROHIBICIÓN Al TRABAJO INFANTIL 

En coso se comprobaré por lo Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social. incumplimiento por porte del oferente o la Normativa que prohibe 
el trabajo infantil y de Protección de lo persona adolescente trabajadora; se Iniciará el 
procedimiento para determinar el cometimiento o no dentro del procedimiento adquisitivo. 
o durante la ejecución canlroclual. En coso se comprobare por lo Dirección General de 
Inspección de Trabajo. del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. incumplimiento por porte 
del proveedor a la normativa anterior. reconozco y acepto que la institución comprador ~ 
iniciará el procedimiento de ejecución coactiva por incumplimiento a obligad ~'.) 0~~~ 
contractuales. .! ~)BOLPROS~ ·, 

Q~ < 
< > 
~ OPtRACIONES 8 

019' .-9 
12. CONDICIONES GENERALES .r.4• de e~· 

l. Los productos ofertados deben ser ORIGINALES y NO GENERICOS. NI 
REMANUFACTURADOS. RECARGABLES. IMITACIONES. NO DE OTRA MARCA. por lo que 
deberá presentar carta compromiso en lo oferto técnica en lo cual garantizo que el 
producto ofertado seo nuevo. original. y sellado de fábrica. 

2. Los productos ofertados deben tener los especificaciones técnicos solicitadas. 
correspondientes o las marcos y modelos de los insumas detallados en el anexo 4. 

3. Los productos deberán ser ofertados en lo presentación solicitado. 
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4. Contar con la distribución o representación autorizada del fabricante para comercializar 
el producto oferlado, lo cual se comprobará con la carta del fabricante según la marco 
del producto que oferta. Esta debe ser en original o debidamente certificada por Notorio 
y dirigida al CNR. 

5. Presentar hoja técnica y ficha de datos de seguridad de los productos ofertados en 
idioma español. 

6. Especificar marco. pafs de fabricación. códigos de cada ítem ofertado y adjunte o un 
brochure con imagen del producto. catalogó del producto ofertado o muestrario que 
contengo cada uno de los insumas ofertados. en idioma español. como porte de la 
verificación de las características técnicas de los productos. 

7. En codo entrega, los productos deberán expresar una fecha de expiración la cual no 
deberá ser menor a UN (1} AÑO. poro ello deberá presentar una carta compromiso, 
asegurando que lo fecho de vencimiento del producto no será de un periodo no menor 
de UN (1) AÑO, contado a partir del mes en que se entreguen los productos, entre la 
fecho de recibido en Almacén y el vencimiento del productos. 

8. Entregar los suministras requeridos en un plazo máximo de 1 O o fAS HÁBILES, a partir del 
día siguiente a la notificación por escrito del Administrador de Contrato respectivo. 
comprometiéndose a ello. mediante una carta compromiso. 

9. En caso que algún producto salga defectuoso, deteriorado. no cumpla con las 
especificaciones técnicas. presente problemas relacionados con la calidad o éstos 
resulte con daños este deberá ser cambiado en un periodo no mayor a 5 DfAS HÁBILES. 
o partir de la fecha en la cual el Administrador del Contrato respectivo realice el 
reclamo. comprometiéndose o ello. median le una carta compromiso. 

IO.La totalidad de los productos deberán contar con lo garantía respectivo por 
desperfecto de fabricación. para ello deberá, presentar carta compromiso en la cual el 
ofertante se responsabiliza a realizar lodos los trámites correspondientes. en caso de ser 
requerido hacer efectiva la garantía de fábrica. 

Nota: El Ofertante podrá recopilar en una misma carta compromiso todas las obligaciones 
requeridas en las numerales 7.8. 9 y 1 O de este acápite. para ser presentada en su 
oferto tecnica. 

13. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Los suministros deben cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas c onforme al 
anexo No.4. 
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14. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 

o. Atender con prioridad los requerimientos del CNR. 

b. Garantizar y mantener lo calidad de los productos que entregue. 

c. Los productos deberán contar con el sello de garantro de fabricante. 

d. El proveedor deberá enlregar el producto en óptimos condiciones. garantizando que el 
almacenaje y manejo previo a lo entrega del CNR. ha sido el adecuado y de acuerdo 
a la naturaleza del producto. 

e. Atender el llamado que se le hago por medio del Administrador de Contrato respectivo, 
poro resolver cualquier pelición relacionada con el suministro controlado. 

f. El proveedor asume el compromiso de suplir los suministros requeridos periódicamente 
por parte del Administrador de Controlo respectivo, conforme a los necesidades que se 
vayan presentando en la fose de ejecución del contrato. Teniendo conocimiento que 
las cantidades podrán variar de acuerdo al consumo. 

g. Proporcionar todo lo colaboración que el Administrador de Contrato respectivo 
requiero, en caso de ser necesario sustituir algún suministro por otro que le fue 
contratado. 
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ANEXO 1 

MODELO DE CARTA COMPROMISO DEL OFERTANTE 

Señores 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 
Presente. 

Estimados Señores: 

FECHA:------

Oferta de Compra N° __ _ 
"SUMINISTRO DE TINTAS. TÓNER, CABEZALES, CD 

PARA EL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, 
AÑ02017" 

Por medio de la presente nosotros (Razón Social/Nombre del Ofertantel. declaramos, que 
hemos examinado y comprendido el contenido en lo Oferto de Compra N° _, 
"SUMINISTRO DE TINTAS, TÓNER. CABEZALES. CD PARA EL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, 
AÑO 20 17". Por lo tanto de ser nuestra oferto la ganadora. nos comprometemos a cumplir 
con todo lo dispuesto en el presente documento, adendas. aclaraciones (si fa hubiera) y 
en el contrato que suscribamos si fuere el caso. 

Nombre y Firma del Representante Legal 
Sello 

Dirección: ____ _ 

Teléfono:------
Correo Electrónico:----
Clasificación del Ofertante: 
(incorporar tamaño) __ Microempresa 

_ Mediana Empresa _ 

14 
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ANEX02 

DECLARACION JURADA IMPEDIDO PARA OFERTAR 

En la ciudad de San Salvador, a las __ horas del día __ de __ de dos mil _ . Ante mr. 
_notario del domicilio de comparece el señor_ (especificor generales completos) 
quien actúa en su calidad de __ (consignor si es Representante Legal o Apoderado y 

relacionar lo personería según el caso) y en lo calidad en que aclúo ME DICE: Que con el 
objeto de participar en lo Oferto de Compro N° "SUMINISTRO DE TINTAS, TÓNER, 
CABEZALES, CD PARA El CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, AÑO 2017". BAJO JURAMENTO 
HACE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES: 1) Que confirmo la veracidad de lo información 
proporcionado, lo aceptación pleno de los términos de referencia, plazos, especificaciones 
técnicos y demás condiciones establecidas en lo Oferta de Compra N°_ 11) No ser 
empleado del Centro Nacional de Registros, ni el declarante, ni su representante legal. 
socio, directivo integrante de lo sociedad ofertonte, administrador o gerente. 111) No tener 
parentesco hasta el segundo grado de afinidad y cuarto grado de consanguinidad con 
funcionarios del Centro Nacional de Registros. ni el declarante. ni su representante legal, 
socio, directivo integrante. de la sociedad licitante. administrador o gerente. IV} No está 
incapacitado ni impedido poro ofertar ni contratar con el Estado, y no tiene litigios 
pendientes con el Estado de El Salvador. V} No tener pendientes con ninguna de los 
instituciones que forman parte del Gobierno. ningún litigio pendiente de resolver, pago de 
multa, averíos, que haya habido lugar por incumplimiento total o parcial de contratos. VI) 
No tener sanción impuesta por la Superintendencia de Competencia por infracciones a las 
prohibiciones mencionadas en el artículo 25 de lo Ley de Competencia. VIl) No ha incurrido 
en falsedad material o ideológico al proporcionar lo información requerido. VIII} Que no se 
emplea o niños. niños y adolescentes por debajo de las edad mínima de admisión al 
empleo y se cumple con la Normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la 
persona adolescente trabajadora; del Ministerio de Trabajo y Previsión Social el 
incumplimiento a lo Normativa anterior; en coso se comprobare por la Dirección General 
de Inspección de Trabajo. del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. el Incumplimiento por 
parte del proveedor a lo normativa anterior, reconozco y acepto que la institución 
contratante iniciará el procedimiento de ejecución coactiva por incumplimiento a las 
obligaciones contractuales. IX) Que ha leído. comprendido. por lo que acepta y se somete 
a la Oferta de Compra y demás documentos generados relacionados con la Oferta de la 
referencia y se obliga a cumplir fielmente. los requisitos exigidos. entendiendo y 
comprendiendo su texto. X} Que conoce los efectos legales que pudiera ocasionar el faltar 
a la verdad en este documento. y en cualquier otro relacionado con esta Oferta de 
Compra. El compareciente me manifiesta que poro los efectos legales de esta acta notarial 
y poro los demás que surgieren en el proceso de Oferta de Compra, señala como domicilio 
esto ciudad o cuyos tribunales se somete expresamente. Así se expresó el compareciente. 
a quien le expliqué los efectos legales de este instrumento que consto de _ hojas y leído 
que le fue por mí íntegramente en un solo acto sin interrupción. ratifica su contenido y 
firmamos. DOY FE. 
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ANEXO 3 

EXPERIENCIA GENERAL DEL OFERTANTE 

San Salvador._de_de 2017. 

Señores 
CNR 
Presente. 

Estimados Señores: 

Con la presente hacemos constar que (Nombre del Ofertante), ha suministrado (definir el 
periodo del suministro el cual no debe ser dentro de los últimos 3 años) los suministros de 
(detallar) a nuestra {empresa o Institución,) y de acuerdo a nuestros registros {descripción y 
no. de contrato/o Orden de Compra), describimos la experiencia de acuerdo a los 
siguientes característicos: 

; •r Evaluaélón 
.. 

Na. Concepto ~ 

Excelente Muy Bueno 
-

Régular Bueno 

1 
Cumplimiento del 
tiempo de entrega 
Calidad de los ! 

2 suministros 
1 

adjudicados 

3 
A tendón oportuna o 

¡problemas 

El Centro Nocional de Registros se reserva el derecho de verlficor la información presentada. 

Nombre y Firma del Representante Legal 
Sello 
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LOTE6 

U~IDAD 

ITEM DE CANT. ART. 
MEDIDA 

129 UNIDAD 21 TONER 

130 KIT 2 CABEZAL 

131 ICIT 2 CADEZAL 

132 KIT 2 CABEZAL 

133 KIT 2 CABEZAL 

134 UNIDAD 27 TONER 

135 UNIDAD 21 TONER 

136 UNIDAD 9 TONER 

137 UNIDAD 21 TONER 

LOTES 

ÍTEM 
~I'IIIOAO 

DE CANT. ART. 
MEDIDA 

138 UNIDAD 3 TONER 

139 UNIDAD 2 TONER 

140 UNIDAD 2 TONER 

141 UNIDAD 2 TONER 

ANEXO No.4 
Detalle de lo requerido 

PARA MARCA COD.ART COLOR 

IMPRESOR HP 
CP202SDN 

MAGENTA 
CCS33A 

IMPRESOR HP CSOSSA CYAN 

IMPRESOR HP CSOS6A MAGCNTA 

IMPRESOR HP CSOS7A AMARILLO 

IMPRESOR HP CSOS4A NEGRO 

IMPRESOR HP 
CP202SON 

NEGRO 
CCS30A 

IMPRESOR IIP 
CP202SDN 

CYAN 
CCS31A 

IMPRESOR IIP 80-)( NEGRO 

IMPRESOR HP 
CP202SDN 

AMARilLO 
CCS3ZA 

PARA MARCA COD.ART COLOR 

C9SOX2 
IMPRESOR LEXMARK NEGRO 

KG 

C9SOX2 
IMPRESOR LEXMARK CYAN 

CG 

C9SOX2 
IMPRESOR LEXMARK MAGENTA 

MG 

C9SOX2 
IMPRESOR LEXMARK AMARillO 

YG 

NOMBRE 1 ESPECIFICACIÓN TiCNICA 

TONER PARA IMPRESOR HP COlOR lASERJET 
CP202SON CCS33A MAGENTA 

LIMPIADOR DE CABEZALES DE IMPRESIÓN Y 
CABEZAL OE IMPRESIÓN HP 90 CYAN (CSOSSA) 

LIMPIADOR DE CABEZALES DE IMPRESIÓN Y 
CABEZAL DE IMPRESIÓN HP 90 MAGENTA 
(CSOS6A) 
LIMPIADOR DE CABEZALES DE IMPRESION Y 
CABEZAL DE IMPRESION YELLOW HP 90 
(CS057AI 

liMPIADOR DE CABEZALES DE IMPRESION Y 
CABEZAL DE HP CS054 NEGRO 

TONER PARA IMPRESOR HP COLOR lASERJET 
CP202SDN CCS30A NEGRO 

TONER PARA IMPRESOR HP COLOR LASERJET 
CP202SDN CCS31A CVAN 

CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORES DE 
ALTA CAPACIDAD HP/LASERJETPRO 400 
M42SON CF280X 

TONER PARA IMPRESOR HP COLOR LASERJET 
CP2025DN CCS3211 AMARilLO 

NOMBRE 1 ESPECIFICACIÓN "rtCNICA 

CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORES 
LASER LEXMARK DE EXTRA ALTO 
RENDIMIENTO C950X2 KG NEGRO 
CARTUCHO OETONER PARA IMPRESORES 
LASER LEXMARK DE EXTRA ALTO RENDIMIENTO 
C9SOX2 CG CYAN 
CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORES 
LASER LEXMARK DE EXTRA ALTO RENDIMIENTO 
C9SOX2 MG MAGENTA 
CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORES 
LASER LEXMARK DE EXTRA AlTO 
RENDIMIENTO C9SOX2 YG AMARILLO 

NOTA: Del ítem 1 al128 son Fondos Propios- Departamento de Almacén, 
del ítem 129 al142 pertenecen a fondos BCIE-UCP 
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ANEXO 5 
MODELO DE DECLARACION JURADA EN ACTA NOTARIAL 

En la ciudad de , a las __ horas con minulos. del dio ___ _ 
de del año dos mil __ . Ante mi. Notorio. del domicilio de la 
ciudad de • comparece el señor , de años de 
edad. del domicilio de la ciudad de . o quien (no) 
conozco, pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 
______ , y Número de Identificación Tributaria (NIT} , quien actúo en 
nombre y representación de la Sodedad , del domicilio de 
--------· titular de su Número de Identificación Tributario . en 
su calidad de , y ME DICE: 1) Que para los efectos de la OFERTA DE 
COMPRA N° __ denominada " ", promovido por el en lo Bolso de 
Productos de El Salvador. Sociedad Anónima de Capital Variable, y en nombre de su 
representada (en caso de ser sociedad) BAJO JURAMENTO DECLARA QUE: a) Que su 
representada actualmente no ha realizado ni realizará acuerdos. pactos. convenios. 
contratos o actos entre competidores y no competidores, cuyo objeto seo limitar o resfringir 
la competencia o impedir el acceso al mercado o cualquier otro agente económico con 
el fin afectar económicamente a los participantes; b) Que su representada no ha 
efectuado ni efectuará acuerdos para fijar precios u otras condiciones de compra o venta 
bajo cualquier forma; e) Que su representada no ha realizado acuerdos, pactos o 
convenios. para la fijación o limitación de canlidades de producción; d) Que su 
representada no ha efectuado ni efectuará acuerdos, pactas. convenios o contratos para 
la fijación o limitación de precios en el mercado bursátil y las subastas que en éste se 
realizan; e) Que su representado no ha efectuado ni efectuará acuerdos. pactos, 
convenios o contratos para la división del mercado, ya sea por territorio. por volumen de 
ventas o compras. por tipo de productos vendidos. por clientes o vendedores, o por 
cualquier otro medio; f) Que su representada no ha realizado ni realizará ningún tipo de 
comunicación, ni ha proporcionado ni proporcionará información a ningún competidor ya 
sea de forma directa o indirecto, privada o público. con respecto o cualquier aspecto 
relativo a la presenle oferta de compra. que pudiera afectar su desarrollo. incluyendo. sin 
carácter Umitativo,los siguientes aspectos de las Subastas en BOLPROS. S.A. de C.V.: uno) la 
participación en las Subastas en BOLPROS. S.A. DE C.V., dos) Los cantidades que serán 
ofertadas, y tres) los precios esperados de la Subastas o el modo de estimación de dicho 
precio. o cuatro) Las eslralegias de oferta en las Subastas en BOLPROS, S.A. DE C.V.; y g) 
Que su representada no tiene juicios pendientes, embargos. conflictos de interés entre 
socios o cualquier otra contingencia que pueda afectar la venta y continuidad en la 
entrega de los productos y/o servicios contratados. 11) Que en nombre de su representada 
asume la responsabilidad de las acciones legales que conlleva la falsedad de las 
situaciones y hechos que declara en este acto. Yo. el suscrito Notario DOY FE: Que la 
personería con la que actúa el compareciente es legítima y suficiente. por haber tenido a 
lo vista la siguiente documentación: (se debe relacionar Escritura de Constitución. Escrituras 
de Modificaciones de los pactos sociales. si la hubiere. Credencial del Representante Legal 
y autorización de la junta Directiva. en su caso aplique); explicando además ol 
compareciente sobre lo establecido en el Código Penal. en cuanto al delito de falsedad 
ideológica. regulado en el artículo doscientos ochenta y cuatro. El compareciente me 
manifiesta que para los efectos legales de esta acta notarial y para los demás que surgieren 
en el proceso Bursátil, señala como domicilio especial el de la ciudad de Son Salvador a 
cuyos tribunales se somete expresamente. Así se expresó el compareciente a quien 
expliqué los efectos legales de esta Acta Notarial que consta de __ hojas y leida que le 
fue íntegramente en un solo acto sin interrupciones. ratifica su contenido por estor 
redoclado conforme a su voluntad y firmamos. DOY FE.· ,,eros 
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Anexo de Contrato No. 23351, 23352, Oferta de Compra N° 72, 03/07/2017 

(Firma del Representante o Apoderado de la Sociedad) 

Firma y sello del Notarlo. 

ANEXO 6 
DECLARACIÓN JURADA DE AUTORIZACIÓN DE DEPÓSITO DE PAGO 

PARA PROVEEDORES Y CONTRATISTAS DEL CNR 

1.0 Declarante 

1 1 PERSONA NATURAL O JURIDICA 

NOMBRE Y APELLIDOS O 
NIT DUIO TELEFONO RAZÓN SOCIAL PASAPORTE 

DIRECCION CUIDAD CORREO ELECTRONICO 

1.2 REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO SOLO PERSONAS JUR DICAS) 

NOMBRES Y APELLIDOS NIT CORREO ELECTRONICO TELEFONO 

Por este medio declaro bajo juramento que las cuentas que detallo a continuación, serán 
utilizadas por el CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, para cancelar cualquier 
obligación legalmente exigible, según lo establecido en el Art. 77 de la Ley Organica de 
Administración Financiera del Estado. 

Las cuentas a declarar se la siguiente (mfnimo 3 cuentas) 

NOMBRE DE LA NUMERO NOMBRE DE LA 
DE CORRIENTE AHORRO INSTITUCIÓN 

CUENTA CUENTA FINANCIERA 

DECLARO BAJO JURAMENTO LO SIGUIENTE: 
1. Que los datos que proporciono en este documento son verdaderos y que conozco las 

Normas Legales y Administrativas que regulan esta declaración jurad cTO 
VtlJ~ Se~ 

q_O?'. ~ 

:S 1) BOLPROS~ 
< < 

) 9 . ~') "l?fRACIONES ~ 
~. '~ 



Anexo de Contrato No. 23351,23352, Oferta de Compra N° 72,03/07/2017 

2. Que en caso de actuar como representante legal, declaro que el poder con el que actúo 
es suficiente para asumir todas las responsabilidades. 

San Salvador ____ de de20_ 

FIRMA 
NOMBRE ____________ _ 

DUI 

Formulario de precios contratados sin IVA y con IVA 

LOTE6 CONTRAT023351 

ITEM PRODUCTO 
UNIDAD DE 

CANT. 
Precio Unitario Monto Total sin Precio Unitario Monto Total 

MEDIDA slniVA IVA coniVA con IVA 

129 TONER UNIDAD 21 S 94.795950 S 1,990.71 S 107.119424 $ 2,249.51 

130 CABEZAl KIT 2 S 170.299494 S 340.60 $ 192.438428 S 384.88 

131 CABEZAL KIT 2 $ 170.298592 $ 340.60 S 192.437409 $ 384.87 

132 CABEZAL KIT 2 S 170.299494 $ 340.60 S 192.438428 S 384.88 

133 CABEZAL KIT 2 S 170.299494 S 340.60 S 192.438428 S 384 .88 

134 TONER UNIDAD 27 S 78.015090 $ 2,106.41 $ 88.157052 S 2,380.24 

135 TONER UNIDAD 21 S 94.795800 $ 1,990.71 S 107.119254 S 2,249,50 

136 TONER UNIDAD 9 S 151.007840 S 1,359.07 S 170.638859 S 1,535.75 

137 TONER UNIDAD 21 S 94.795000 S 1,990.70 $ 107.118350 S 2,249.49 

TOTAL $ 10,800.00 $ 12,204.00 

LOTE 5 CONTRATO 23352 

htM PRODUCTO 
UNIDAD DE 

CANT. 
Precio Unitario Monto Total sin Precio Unitario Monto Total 

MEDIDA slnlVA IVA coniVA coniVA 

138 TONER UNIDAD 3 444.450000 $ 1,333.35 S 502.228500 S 1,506 .69 

139 TONER UNIDAD 2 444.445000 $ 888 .89 $ 502.222850 $ 1,004.45 

140 TONER UNIDAD 1 444.440000 $ 888.88 $ 502.217200 $ 1,004.43 

141 TONER UNIDAD 2 444.440000 $ 888.88 S 502.217200 $ 1,004.43 

TOTAL $ 4,000.00 $ 4,520.00 
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Anexo de Contrato No. 23351, 23352, Oferta de Compra N° 72, 03/07/2017 

Agente de Bolsa Credencial No. 62 
Servicios Bursátiles Salvadoreños, S.A. 
de C.V., Puesto de Bolsa Comprador 

M 
Joana Jamilette Carrillo 

Agente de Bolsa Credencial No. 58 
Asesores Bursatiles, S.A. 

Puesto de Bolsa Vendedor 
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